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Ayudas a proyectos tractores y acciones complementarias de cooperación 
internacional del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación 

Tecnológica (2004-2007), en la parte dedicada al fomento de la investigación 
técnica dentro del área temática de las tecnologías de la Sociedad de la 

Información.  

 

Norma: 
RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2006.  

 

Objeto:  
La realización de proyectos tractores y a acciones complementarias de cooperación 
internacional correspondientes a las Secciones, programas, subprogramas y acciones 
estratégicas que se enuncian a continuación siguiendo la relación establecida en el punto 2 
del apartado segundo de la Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se 
regulan las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación tecnológica (I+D+I 2004-2007) en la parte dedicada al 
Fomento de la Investigación Técnica: 
 
a) Sección 10.ª Programa Nacional de Tecnología Electrónica y de Comunicaciones, que 
incluye los Subprogramas Nacionales de Electrónica y de Tecnologías de Comunicaciones y la 
Acción Estratégica en Televisión y Radio Digital. 
b) Sección 11.ª Programa Nacional de Tecnologías Informáticas. 
c) Sección 12.ª Programa Nacional de Tecnologías de Servicios de la Sociedad de la 
Información, que incluye el Subprograma Nacional de econtenidos y las Acciones 
Estratégicas de e-inclusión y e-asistencia y sobre software de código abierto. 
d) Sección 13.ª Acción Estratégica Horizontal sobre seguridad y confianza en los sistemas de 
información, las comunicaciones y los servicios de la Sociedad de la Información.  

 

Convoca: 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  

Gestiona: 
Dirección General para el Desarrollo de la Sociedad de la Información  

 

Fechas de Solicitud: 
Hasta el 12/07/2006  

 
Beneficiario/s:  
1. Proyectos tractores. 
1.1 En las Secciones enunciadas en el apartado primero de esta Resolución, podrán ser 
beneficiarios de las ayudas, ateniéndose a los conceptos dados para cada categoría del 
apartado sexto de la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, 
los que se relacionan a continuación: 
a) Empresas. 
b) Centros públicos de investigación y desarrollo: exclusivamente  cuando intervengan como 
participantes no solicitantes. 
c) Centros privados de investigación y desarrollo universitarios: exclusivamente cuando 
intervengan como participantes no solicitantes. 



d) Centros Tecnológicos: exclusivamente cuando intervengan como participantes no 
solicitantes. 
e) Agrupaciones o asociaciones empresariales. 
1.2 El desarrollo de los proyectos será realizado en cooperación mediante la formación de 
agrupaciones en las que participen al menos un agente de cada uno de los siguientes tipos: 
a) Empresas desarrolladoras de los productos (bienes o servicios). 
b) Centros públicos de investigación y desarrollo, Centros privados de investigación y 
desarrollo universitarios o Centros Tecnológicos: en el caso de estas entidades, la 
participación podrá efectuarse como participantes en el proyecto tractor en cooperación o 
como subcontratadas por uno o varios de los restantes agentes.  
La participación de estas entidades deberá suponer un importe igual o superior al 15% del 
presupuesto total presentado del proyecto. 
c) Entidades usuarias finales del resultado del proyecto de desarrollo tecnológico, que 
pertenezcan a las categorías de Empresas, Agrupaciones o Asociaciones empresariales u 
Otras entidades de Derecho Público. 
Estas últimas no podrán percibir ayudas por su participación en el desarrollo del proyecto 
tractor, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de orden por la que se establecen 
las bases reguladoras de estas ayudas, pero la solicitud deberá incluir la descripción de las 
actividades que realizarán como participantes. 
1.3 La relación entre los agentes que se agrupen para el desarrollo de un proyecto tractor en 
cooperación deberá estar formalizada documentalmente mediante un contrato, convenio o 
acuerdo en el que se establezcan los derechos y obligaciones de los distintos sujetos 
participantes.  
Al frente de la agrupación, actuando como representante y solicitante de la ayuda, estará 
una empresa de la letra a) del punto anterior.  
1.4 Las agrupaciones anteriores deberán incluir al menos una PYME. 
 
2. Acciones complementarias de cooperación internacional. 
En las Secciones enunciadas en el apartado primero de esta Resolución, podrán ser 
beneficiarios de las ayudas, ateniéndose a los conceptos dados para cada categoría del 
apartado sexto de la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, 
los que se relacionan a continuación: 
a) Empresas. 
b) Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro. 
c) Centros públicos de investigación y desarrollo, exclusivamente cuando intervengan como 
participantes no solicitantes. 
d) Centros privados de investigación y desarrollo universitarios, exclusivamente cuando 
intervengan como participantes no solicitantes. 
e) Agrupaciones o asociaciones empresariales. 
f) Centros Tecnológicos, exclusivamente cuando intervengan como participantes no 
solicitantes. 
g) Otras entidades de Derecho Público (las previstas en el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) no mencionadas anteriormente.  

 

Acciones Subvencionables:  
1. Proyectos tractores. 
1.1 En las Secciones relacionadas en el apartado primero podrán ser objeto de ayudas los 
proyectos tractores que se realicen, bajo la modalidad de «en cooperación», conforme a la 
tipología de proyectos de desarrollo tecnológico definida en el apartado cuarto de la orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.  
1.2 Los proyectos tractores, con nivel de riesgo tecnológico elevado, integrarán actividades 
pertenecientes a la misma cadena de valor del producto o servicio, que comprende el análisis 
previo y diseño del mismo, su desarrollo, la validación en usuarios finales mediante una 
acción piloto de demostración y las acciones de difusión hacia los colectivos de usuarios 
potenciales. 
1.3 Los proyectos cuyo solicitante sea una empresa no PYME deberán tener un presupuesto 
mínimo de 1.000.000 € en las anualidades 2006-2007. En caso contrario, el presupuesto 
mínimo será de 500.000 €. 
1.4. Los proyectos, en todo caso, deberán responder a los objetivos y prioridades temáticas 
descritos por Secciones en el Anexo I de la presente Resolución de convocatoria. 



 
2. Acciones complementarias de cooperación internacional. 
2.1 En las Secciones relacionadas en el apartado primero de la presente Resolución podrán 
ser objeto de ayudas las actuaciones que se realicen en el año 2006 conforme a la tipología 
de Acciones complementarias de cooperación internacional definida en el apartado cuarto de 
la orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.  
2.2 Las Acciones complementarias de cooperación internacional tienen el objetivo de 
favorecer la participación en los programas Eureka, Iberoeka, Programa Marco de la 
Comunidad Europea para acciones de investigación, demostración y desarrollo tecnológicos 
(IDT) y otros programas internacionales de cooperación en investigación científica y 
desarrollo tecnológico.  
Estas acciones complementarias sólo corresponderán a las fases de promoción, difusión y 
definición de los proyectos. 
2.3 Las Acciones complementarias de cooperación internacional a las que se refiere esta 
convocatoria podrán realizarse conforme a las modalidades «individual» y «en cooperación» 
definidas en el apartado séptimo.1 de la orden por la que se establecen las bases 
reguladoras de estas ayudas. 
2.4 A las Acciones complementarias de cooperación internacional se les dedicará un 
presupuesto máximo de 2.000.000 € en subvenciones. 
 
Las ayudas previstas en esta orden se destinarán a cubrir los gastos que estén directamente 
relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que se hayan concedido. 
En el presupuesto presentado por el beneficiario, las ayudas podrán aplicarse a los siguientes 
conceptos: 
a) Gastos de personal propio o contratado dedicado directamente al proyecto o actuación, 
tanto personal investigador como de apoyo técnico. 
b) Subcontrataciones exclusivamente derivadas del proyecto o actuación. 
c) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado al proyecto o actuación. 
d) Aparatos y equipos dedicados al proyecto o actuación. 
e) Otros gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto o actuación y 
debidamente justificados.  
Se incluirán, entre otros, los ligados al registro de patentes, cuando el beneficiario de la 
ayuda sea una PYME.  

Localización del Beneficiario: 
España  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Nacional e Internacional  

 
 
 

Ayudas de convocatoria abierta y permanente para actividades de cooperación y 
ayuda al desarrollo, correspondiente al 2º cuatrimestre del año 2006.  

Número de referencia:  
S04073/06  

Norma: 
ORDEN AEC/1304/2005, de 27 de abril. RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006. RESOLUCIÓN 
de 30 de mayo de 2006.  

 

Objeto:  
La financiación de proyectos o actividades de iniciativa particular en materia de cooperación 
al desarrollo, como pueden ser la promoción económica y social, cultural, técnica, científica, 
profesional, asistencial, de sensibilización y difusión de la cooperación internacional para el 
desarrollo, que podrán realizarse tanto en España como en el extranjero. 
 



La finalidad de las subvenciones es contribuir al crecimiento y el progreso de los países en 
vías de desarrollo, y fomentar la cooperación cultural y científica de España con otros países. 
 
Serán subvencionables en esta convocatoria aquellos proyectos o actividades que se inicien 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006.  

 

Convoca: 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación  

Gestiona: 
Agencia Española de Cooperación Internacional  

 

Fechas de Solicitud: 
Para el 2º cuatrimestre de 2006, hasta el 28 de junio de 2006. 
 

 
Beneficiario/s:  
Los ciudadanos españoles y extranjeros, así como las personas jurídicas y entidades públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras.  

 

Acciones Subvencionables:  
Atendiendo a los contenidos del Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 
(disponible en www.aeci.es), se consideran de carácter prioritario las siguientes actividades:  
 
1. Actividades de cooperación para el desarrollo, con especial atención a: 
1.1 En el ámbito iberoamericano, en cuanto a sectores, la gobernabilidad, el desarrollo 
sostenible, la cohesión social, el desarrollo urbano, la salud, el agua y los programas 
indígenas, y en cuanto a prioridades geográficas los países prioritarios en relación con 
programas regionales, países andinos y países de atención especial. 
1.2 En el ámbito de los países del Mediterráneo y Europa Oriental, las actividades en 
sectores y países considerados prioritarios en el Plan Director de la Cooperación Española 
2005-2008. 
1.3 En el ámbito de los países de África Subsahariana y Asia, las actividades en sectores 
considerados prioritarios en el Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008. 
1.4 La Ayuda Humanitaria. 
1.5 Las actividades de sensibilización hacia la cooperación. 
1.6 La cooperación cultural y científica con países en vías de desarrollo. 
 
2. Actividades de difusión y promoción cultural que contribuyan al conocimiento de la cultura 
española en el exterior o al acercamiento de ésta a otras culturas, con especial atención a las 
líneas de intercambio y 
cooperación cultural. 
 
3. Además de las prioridades sectoriales y geográficas señaladas, se dará prioridad a 
aquellas propuestas de actuación que cuenten con cofinanciación propia, del socio local o de 
otras procedencias.  

 

Requisitos:  
a) Personas físicas: Haber cumplido la mayoría de edad. 
b) Personas jurídicas: Estar legalmente constituidas. 
c) Agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad jurídica: Cada una de las 
personas físicas o jurídicas que las integran deberán reunir los requisitos que según el caso 
determina este precepto y, además, estarán sometidas a las obligaciones que para las 



mismas establece el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.  

Localización del Beneficiario: 
Internacional  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Internacional  

 
 
 

Subvenciones a favor de Universidades Públicas y Privadas de la Comunidad de 
Madrid, para realizar diversos proyectos y estudios de documentación sobre el 

Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid.  

 

Norma: 
ORDEN de 6 de junio de 2006.  

 

Objeto:  
Sufragar los gastos corrientes derivados de la realización de trabajos y estudios de 
documentación sobre el Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, referidos a: 
 
— Estudio documental para la elaboración del Inventario Etnográfico de la Comunidad de 
Madrid, acotando la actuación a los municipios de Berzosa del Lozoya, Lozoyuela, Las Navas, 
Siete Iglesias y La Cabrera. 
— Estudio documental para la elaboración de Patrimonio Industrial de la Comunidad de 
Madrid, acotando la actuación a los municipios Alcalá de Henares, Algete, Coslada, Daganzo, 
Fuente El Saz, Loeches, Mejorada del Campo, San Fernando de Henares, Torres de la 
Alameda, Torrejón de Ardoz, Valdilecha, Villar del Olmo y Velilla de San Antonio. 
— Estudio documental sobre yacimientos arqueológicos en medios fluviales, durante el 
Pleistoceno en la Comunidad de Madrid. 
— Estudio documental y caracte rización de las distintas fases del poblamiento histórico de la 
Comunidad de Madrid, vinculado a actuaciones arqueológicas con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2004.  

 

Convoca: 
Comunidad de Madrid > Consejería de Cultura y Deportes  

Gestiona: 
Dirección General de Patrimonio Histórico  

 

Fechas de Solicitud: 
Se establecerá en cada correspondiente convocatoria. En 2006, hasta el 5 de julio. 
 

 
Beneficiario/s:  
Las Universidades de la Comunidad de Madrid, tanto públicas como privadas, y que cumplan 
los requisitos establecidos en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  



 

Acciones Subvencionables:  
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza de la actividad subvencionada que se realicen y que hayan sido efectivamente 
facturados en el período comprendido entre el 1 de enero de 2006 y 31 de octubre de 2006. 
 
La exigencia de concurrencia prevista en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, 
para los gastos subvencionables de más de 12.000 euros, en el caso de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se entiende no aplicable a la 
convocatoria que deriva de las presentes bases reguladoras, puesto que los trabajos a 
fomentar se entienden deben realizarse por los propios equipos de las Universidades.  

Localización del Beneficiario: 
Comunidad de Madrid  

Localización de Acciones Subvencionables: 
Comunidad de Madrid  

 
 
Otras convocatorias 
 
 
Contratos de Personal Investigador de Apoyo de la Comunidad de Madrid 
 
Descripción Convocatoria  
 
La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, hace pública la convocatoria de 
ayudas para la realización de Contratos de Personal Investigador de Apoyo, en el Marco del 
IV Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológica 2005-2008.  
 
OBJETO:  
En cumplimiento del artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones se procede a hacer pública la convocatoria de 100 ayudas para la realización 
de contratos de personal investigador de apoyo, para el año 2006, para titulados superiores 
universitarios, con el fin de que realicen un trabajo de investigación, 
 
Descripción Acción 
 
 
REQUISITOS:  
Los candidatos a los contratos a los que se refiere esta Orden acreditarán que cumplen los 
siguientes requisitos en el momento de la presentación de las solicitudes:  
 
a) Estar en posesión del título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero con proyecto de fin 
de carrera, y haber finalizado los estudios conducentes a dichas titulaciones preferentemente 
a partir del 1 de enero de 2000.  
Podrán haber finalizado la carrera preferentemente a partir del 1 de enero de 1.997 los 
candidatos que estén en posesión del título oficial de especialidad médica (MIR) o 
farmacéutica (FIR); cuenten con el certificado oficial de especialidad de interno-residente en 
biología (BIR), química (QUIR), o psicología (PIR); o bien finalicen la especialidad en el 2006 
con anterioridad a la resolución de la convocatori8a.  
 
b) Los candidatos que hayan obtenido sus títulos en el extranjero, deberán tener la 
homologación de su simulación solicitada al Ministerio de Educación y Ciencia en el momento 
de presentar la solicitud a esta convocatoria.  
 
c) Tener una media de expediente académico igual o superior a 1,50. La media del 
expediente académico se calculará con dos decimales teniendo en cuenta las asignaturas 
aprobadas conforme a lo siguiente:  
- Matrícula de Honor:4  



- Sobresaliente: 3  
- Notable:2  
- Aprobado:1  
 
DURACIÓN:  
La duración de las ayudas a los contratos es de un año, prorrogable anualmente hasta 
completar un total de cuatro años.  
 
PLAZO:  
Será de treinta días naturales a contar desde el siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid 
 
 
Fecha límite:  
 
10 de julio 
 
 
 
 
V certamen universitario «Arquímedes», de Introducción a la Investigación 
Científica   
 
Fuente:     BOE nº 73 de 27 de marzo de 2006   
Fecha de Finalización:     18/08/06  
Plazo de Presentación:     Los interesados en tomar parte en este Certamen deberán enviar 
sus trabajos antes del 18 de agosto de 2006  
Envío de Documentos:     Registro auxiliar del MEC, ubicado en C/ Serrano, 150, 28071 
Madrid  
  
Resumen        
Orden ECI/853/2006, de 16 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convoca el V certamen universitario «Arquímedes»,  
de Introducción a la Investigación Científica.  
 
Enlace http://www.boe.es/boe/dias/2006/03/27/pdfs/A11769-11770.pdf 
 
 
 
Ambito de Aplicación        
Podrán tomar parte en este Certamen los estudiantes que se encuentren cursando o hayan 
finalizado estudios de licenciado, ingeniero superior,  
arquitecto o diplomado, ingeniero técnico y arquitecto técnico en alguno de los centros de las 
universidades españolas, durante el curso 2005-2006. 
    
Impresos  
Estarán disponibles en la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y 
Posdoctorado (Dirección General de Universidades, calle Serrano, 150, cuarta planta, 28071 
Madrid) y en la siguiente dirección de Internet: http://www.mec.es/univ/ 
   


